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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 4 DE AGOSTO DE 1952 por virtud del cual se derogan los Decretos-leyes de 8 de febrero de 1952,

excepto en su articulo segundo, y 17 de mayo del mismo año, y se restablecen los plazos normales para el ejer
cicio de los derechos de tanteo, retracto e impugnación a partir de la vigencia de la Ley de Préstamos a los 
inquilinos, de 15 de julio de 1952.

Promulgada la Ley de Préstamos a los inquilinos de viviendas de determinada renta para adquirirlas en virtud 
de los derechos d*e tanteo y retracto establecidos en la de Arrendamientos Urbanos, en previsión de la cual hubieron 
de dictarse los Decretos-leyes de ocho de febrero y diecisiete de mayo del corriente año, por los que se ampliaron, 
transitoriamente los plazos de los artículos sesenta y tres, sesenta y cuatro, en sus apartados a) y b), y sesenta y 
siete de la de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y creadb por aquélla el instrumento
legal adecuado al fin pretendido de facilitar el accéso a la propiedad a los arrendatarios modestos, resulta ya in
necesario mantener la ampliación excepcional expresada, debiendo restablecerse el normal. régimen cronológico de 
la Ley de mil novecientos cuarenta y seis, en relación con  los artículos quinto, penúltimovpárrafo, y diecisiete de 
la de Préstamos a los inquilinos.

De este modo se unificarán los plazos de ejercicio de los referidos derechos vigentes en la fecha de promulga
ción del Decreto-ley de ocho de febrero y de los nacidos con  posterioridad al mismo y hasta la entrada en vigor de 
la citada Ley de Préstamos, a todos los cuales podrán be neflgiar las normás de ésta con sólo permitir que los plazos 
normales de los artículos sesenta y tres, sesenta y cuatro, párrafos a) y b), y sesenta y siete de la de Arrendamientos 
Urbanos, en relación con los de los artículos quinto, penúl timo-párrafo, y diecisiete de la Ley de Créditos Arrenda- 
tlcios, de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, puedan computarse de nuevo a partir del día quince 
de septiembre próximo, cuya fecha se señala para la puesta en vigor de licha  última Ley.

Por todo lo cual, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con el artículo trece de la
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, por la que se crearon las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Ley sobré concesión de préstamos a los inquilinos de viviendas de determinada renta, 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dieciséis y veinte del 
mismo mes), empezará a regir el día quince de septiembre próximo.

Artículo segundo.—Los derechos de tanteo y retracto e impugnación establecidos en los artículos sesenta y tres, 
sesenta y cuatro, párrafos a) y b), y sesenta y siete de la Ley tíe Arrendamientos Urbanos, y segundo del Decreto-ley 
de ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, que se beneficiaron de las ampliaciones de plazo concedidas 
por esta ultima disposición, y por el también Decreto-ley dé diecisiete de mayo del año en curso, cualquiera que fuere 
la fecha en que, de acuerdo con los mismos febieron vencer, podrán ejercitarse, y a tal efecto se entenderán pro
rrogados, si necesario fuera, en los plazos respectivamen te establecidos en aquellos mencionados artículos de la Ley 
de treinta y uno de diciembre de/m il novecientos cuarenta y seis, en relación con los quinto, penúltimo, párrafo, y 
diecisiete de la Ley de Préstamos a los inquilinos, de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, compu
tados desde el día de la puesta /en vigor de ésta. _

Artículo tercero.—Quedan derogados, a partir d é  lfrpuesta en yigor de la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, los Decretos-leyes de* ocho de febrero, excepto en su articulo segundo, que se declara ex
presamente vigente, y diecisiete de mayo de mil novecien tos cincuenta y dos, y cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en el presente, autorizándose al Ministro de Justicia para dictar las que estime convenientes a su 
debida aplicación y cumplimiento.

Articulo cuarto.—De este Decreto-ley sé, dará cuenta inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuen-^ 

ta y dos.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 5 de agosto de 1952 por el que se nombra 

Presidente de la Junta Calificadora de Destinos Civi
les al General de Brigada  don Serafín Sánchez Fuen
santa.

Por aplicación de lo dispuesto en’ el articulo treinta y 
cinco de la Ley cíe quince de julio actual, a propuesta de 
la Presidencia del Gobierno y de acuerdo con el Ministe
rio del E jército,#

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles al General de Brigada de 
Infantería don Serafín Sánchez Fuensanta.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en Ma
drid á cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno,
LVI$ CARRERO BLANCOy .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de término a don Abelardo 
Sánchez Bernal, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia provincial de Bilbao, en el que 
continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y vein
tidós del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de cua
renta y cuatro mil ochocientas pesetas, y vacante por ju
bilación de don Juan Pastor Mengual, a don Abelardo Sán
chez Bernal, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Provincial de Bilbao, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 
catorce de junio de mil novecientos cincuenta y dos, fecha 
en que se produjo la vacante, cüyo funcionario continuará 
en el mismo destino.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de juiio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de término a don Alberto García Martínez, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Madrid, en el que continuará.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en los artículos octava; veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre d e , mil novecientos cincuenta y uno,
Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magistrado de término, dotada con el haber anual de cuaren- y cuatro mil ochocientas pesetas, y vacante por haber sido promovido a Magistrado del Tribunal Supremo don Esteban Samaniego y Rodríguez, a d(¡>n Alberto García M artínez, Magistrado de ascenso, que sirve su? cargo en la Audiencia Territorial de Madrid, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y dos, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de m il ' novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia ,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Tomás Espuny Gómez, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado número 1 de Barcelona, destinándole a servir su cargo a la Audiencia Provincial de Pontevedra.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera Ju dicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno,Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cuarenta  mil seiscientas pesetas, y vacante por promoción de don Abelardo Sánchez Bernal, a don Tomás Espuny Gómez, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de P rim era Instancia e Instrucción número uno de Barcelona, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día catorce de junio de mil novecientos cincuenta y dos, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por traslación de don Francisco Marco Montón.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José María Francés Fernández, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado número 1 de Córdoba, destinándole a la Audiencia Provincial de Huelva
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera Ju dicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno,Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cuaren ta  mil seiscientas pesetas, y vacante por promoción de don Alberto García Martínez, a don José María F ran cés Fernández, M agistrado de entrada, que desempeña el

Juzgado de Prim era Instancia e Instrucción número uno dé Córdoba, entendiéndose esta promoción con la an tigüedad a todos los efectos desde el día cuatro de julio de mil novecientos cincuenta.y dos, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Audiencia Provincial de Huelva, vacante por tra slación de don Rafael León Brezosa.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Serafín Jurado Pérez, Magistrado de entrada, que desempeña el Juzgado número 3 de Madrid, destinándole a la Audiencia Provincial de Cádiz.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera Ju dicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno,Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cuaren ta  mil seiscientas pesetas, y vacante por excedencia voluntaria de don Francisco Javier Sánchez del Campo y Echenique, a don Serafín Jurado Pérez, M agistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de Prim era Instancia e Instrucción número tres de Madrid, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y dos, fecha en que se produjo la vacante, cpyo funcionario pasará a servir su cargo a la Audiencia Provincial de Cádiz, vacante por traslación de don José María Fernández Díaz- Faes.Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Valencia a don Antonio Alvarez del Manzano y García Infante, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis .y diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.Vengo en nom brar para la pla^a de Magistrado de la Audiencia Territorial de Valencia, vacante por traslación de don Dionisio Fernández Gausi, a don Antonio Alvarez del Manzano y García Infante, Magistrado de ascenso, que1 sirve el cargo de Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO .El Ministre <3e Justicia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Lérida a don Francisco Marco Montón, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Pontevedra.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno,
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Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Lérida, vacante por traslación 
de don Angel León Lerdo, a don Francisco Marco Montón, 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TURMENDI BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Córdoba a don Rafael León Brezosa, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial 
de Huelva.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die- • 
eisíete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Córdoba, vacante por excedencia 
voluntaria de don Francisco Javier Sánchez del Campo 
y Echenique, a don Rafael León Brezosa, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
Huelva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
dríd a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Barcelona a don Angel León Lerdo, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial 
de Lérida.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

Vengo en nombrar pata la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Cayetano Simón Oca Al- 
barellos, a don Angel León Lerdo, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Lérida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO .ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid a don Dionisio Fernández Gausi, Magistrado 
de término, que sirve su cargo en la Audiencia Terri
torial de Valencia.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid, vacante por haber sido 
promovido a Magistrado del Tribunal Supremo don Este
ban Samaniego y Rodríguez, a. don Dionisio Fernández 
Gausi, Magistrado de término, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Valencia.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
díüd a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Oviedo a don José María Fernández Díaz-Faes, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Cádiz.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

Ven i en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, vacante por nombramien
to para otro cargo de don Antonio Alvarez del Manzano 
y García Infante, a don José María Fernández Díaz-Faes, 
Magistrado de ascenso, que sirve la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Jaime Poch Gu
tiérrez de Caviedes, Abogado Fiscal de término, que 
desempeña el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Soria, pasando a servir el de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Orense.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo es
tablecido en el articulo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el veintitrés y cuarenta y seis del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, do
tada con el haber anual de treinta y seis mil cuatrocientas 
pesetas, y vacante por promoción de don José Antonio 
Tabernilla y Oliver, a don Jaime Poch Gutiérrez de Cavie
des, Abogado Fiscal de término, que desempeña el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Soria, 
entendiéndose esta promoción con antigüedad a. todos los 
efectos, desde el día treinta de mayo del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a servir el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Orense, vacante por traslación de don Angel Alonso 
Martín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-» 
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don José Antonio Ta
bernilla y Oliver, Fiscal de entrada, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma
drid, donde continuará prestando sus servicios.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en el artículo trece del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamen
to para su aplicación,

Vengo en promover a la* plaza de Fiscal de ascenso, do
tada con el haber anual de cuarenta mil seiscientas pese
tas, y vacante por promoción de don Angel Alonso Martin, 
a don José Antonio Tabernilla y Oliver, Fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, donde continuará prestando sus ser-1 
vicios, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día treinta de mayo del co
rriente año, fecha en que se pfodujo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES'
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DECRETO de 21 de Julio de 1952 por el que se promueve 

a Fiscal de término a don  Angel Alonso Martín, Fis
cal de ascenso, que sirve el cargo de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Orense, que pasará a servir el de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo es
tablecido en el articulo catorce del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el veinticuatro del Reglamento 
para su aplicación,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Fis
cal de término, dotada con el haber anual de cüarenta y 
cuatro mil ochocientas pesetas y vacante por jubilación 
de don Manuel Gandarias Blanco, a don Angel Alonso 
Martín, Fiscal de ascenso, que desempeña el cargo de Fis
cal de lá Audiencia Provincial de Orense, entendiéndose 
esta promoción con antigüedad a todos los efectos désde 
el día treinta de mayo del corriénte año, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el 
cargo de Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas, 
que desempeñaba el referido funcionario jubilado.

Así lo dispongo por el presente Deóreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITtJRMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Cuenca a don Fernando Magro Valdivielso, Ma
gistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Teruel.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo» dieciséis y dieci
siete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

Vengo en nombrar para la pla2a de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cuenca, vacante por traslación 
de don Rafael Gimeno Garharfa, a don Fernando Magro 
Valdivielso, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Teruel.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITtJRMENDI BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Córdoba a don Policarpo Cuevas 
Trilla, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lp pstablecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci
siete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Córdoba, vacante 
por traslación de don Andrés de Castro Ancos, a dón Po- 
licarpó Cuevas Trilla, Magistrado de entrada, que sirve 
el Juzgado de Primera instancia e Instrucción número 
dos de Santa Cruz de Tenerife.

Asi 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUHMEND1 BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Córdoba a don Andrés de Castro 
Ancos, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
número 2 de la misma capital.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci
siete del Decreto ofgánico de la Carrera Judicial, de vein

tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
Vengo en nombrar para lá plaza de Juez de Primera 

instancia e Instrucción número uno de Córdoba, vacante 
por promoción de don José María Francés Fernández, 
a don Andrés de Castro Ancos, Magistrado de entrada, 
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de la misma capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 21 de Julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Barcelona a don Gabriel García 
Marco, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
número 11 de la misma capital.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci
siete del Decretó orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y upo, 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno dé Barcelona, va
cante por promoción de don Tomás Espuny Gómez, a 
don Gabriel García Marco, Magistrado de entrada, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia^e Instrucción nú
mero once de la misma capital. r '

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 5 de Madrid a don Jesús Carnicero y 
Espino, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Lérida.
A propuesta dél Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci- 
siete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

Vengó en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número cinco de Madrid, vacante 
por excedencia voluntaria de don Manuel Díaz-Berrio y 
Cava, a don Jesús carnicero y Espino, Magistrado de 
entfrada. que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Lérida.

Así- lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Madrid a don Rafael Gimeno Ga
marra, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuenca.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci
siete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

Vengo en nombrar para la plaza de Jue2 de Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro de Madrid, va
cante por traslación de don José María Miguel Pinillos 
Hermosilla, a don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado 
de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cuenca,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos. 4

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES
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DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 

para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Madrid a don José María Miguel Pi
nillos Hermosilla, Magistrado de entrada, que sirve el 
Juzgado número 4 de la misma capital.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

cotí lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci
siete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, , 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de Madrid, vacante 
'por promoción de don Serafin Jurado Pérez, a don José 
María Miguel Pinillos Hermosilla, Magistrado de entrada, 
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro de la misma cápital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

«ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera, instancia e Instruc
ción número 2 de Almería a don Rafael del Castillo 
Martin, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y dieci
siete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instanaia e Instrucción número dos de Almería, vacante 
pór excedencia voluntaria de don Antonino Rodríguez 
Ramírez, a don Rafael del Castillo Martín, Magistrado 
de entradla, que sirve el Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número dos de Las Palmas de Gran Ca? 
naria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala Primera de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona a don 
Cayetano Simón Oca Albarellos, Magistrado de tér
mino, que sirve su cargo en la misma Audiencia.
A propuesta *$el Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos octavo, dieciséis y diecisiete
 .....      ■■ii- i - . p  H 'm

del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de veinti
ocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sala Primera de lo Civil de la. Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por jubilación de don Juan Pastor 
Mengual, a don Cayetano Simón Oca Albarellos, Magis
trado de término, que sirve su cargo en la misma Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Justicia,

ANTONIO ITURMENDI, BAÑALES *

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que cesa en el 

cargo de Jefe nacional del Seguro Obligatorio de En
fermedad don Ramón Díaz Fanjul. '
A propuesta del Ministro de Trabajo, previa delibera

ción del Consejo de Ministros.
Vengo en disponer que don Ramón Díaz Fanjul cese 

en el cargo de Jefe nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se nombra 
para el cargo de Jefe nacional del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad a don Daniel Pérez y Sáenz de Miera.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo segun

do del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
clncuentar a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe nacional del Seguro obliga
torio de Enfermedad a don Daniel Pérez y Sáenz de 
Miera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio dé mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 

que se interesa el cumplimiento del ar
ticulo cuarto de la Ley de 15 de julio 
último.

Excmo. Sr.: Promulgada la Ley de 16 
de julio último para la adjudicación de 
destinos civiles a los Oficiales de la Es
cala Auxiliar, Suboficiales v determina
das clases dé Tropa de los Ejércitos,

Esta Presidencia ha dispuesto interesar 
de los distintos Ministerios que, por los 
Organismos dependientes de los mismos, 
s? dé cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo cuarto de la mencionada Ley. 
que tirita de las vacantes reservadas al 
personal beneficiado por la misma.
" Dios guarde a V. R. muchos años. 

Madrid, 1 de agosto de 1952.
CARRERO

Excmo. Sres. Ministros

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de julio de 1952 por la que 

se convoca concurso para la provisión 
de una Cátedra de la Escuela Judicial
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Ley y en el Reglamento de 
la Escuela Judicial, y teniendo en cuenta 
las conveniencias del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. — Se anuncia a concurso de 
méritos la provisión de una cátedra de 
la Escuela Judicial que se denominará 
«Organización y funcionamiento de los 
Tribunales». t •

Segundo. — Esta cátedra se cubrirá en 
un funcionario de las Carreras Judicial 
o Fiscal, qué tenga por lo menos la cate
goría de Magistrado, o Fiscal de entrada 
y que se encuentre en servicio activo.

Tercero. — Las solicitudes para tomar 
parte en el concurso deberán tener en
trada en el Registro General del Minis
terio de Justicia, en el término de trein

ta días mturales, a contar desde el de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán a las mismas les documen
tos que justifiquen los méritos que se 
aleguen y los libros, ‘folletos, publicacio
nes y trabajes que puedan acreditarlos y 
que serán reseñados en la instancia.

Cuarto.—El concurso será resuelto por 
el Ministerio de Justicia oyendo previa
mente a la Bala de Gobierno del Tribu
nal Supremo o al Consejo Fiscal, según 
se trate de Magistrados o Fiscales, te
niéndose presente los méritos alegad-s 
por cada concursante.

Quinto.—El funcionario designado será 
retribuido con una gratificación anual de 
14,400 pesetas anuales, compatible con los 
emolumentos personales que perciba en 
su carrera.

Lo digo a V.' I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr, Director general de Justicia.
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ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la que 
se da carácter oficial al Escalafón de 
la Carrera Judicial publicado en el 
Boletín de Información del Ministerio 

de Justicia.
Ilmo. Sr.: Publicado en el «Boletín, de 

Información» de este Departamento el 
Escalafón de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a la referda publicación carácter oficial, 
a todos los efectos, a fin de que por los 
interesados puedan formularse las recla
maciones oportunas en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha 
de la inserción de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1952.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se declara a don Nicolás Edo  
López, Oficial habilitado del Juzgado  
Comarcal de Berdún (Huesca), en  
situación de excedencia voluntaria.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Nicolás Edo López, Oficial ha
bilitado de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado comarcal de Ber
dún (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal de 
19 de octubre de 1945, .ha tenido a bien 
declarar a dicho funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria por tiem* 
pa no inferior a un año.

Lo que "digo* a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de'1952.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo..Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se promueve a don Raúl Vázquez 
Arias a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia
Municipal.
Ilmo. Sr.: De conformidad  con lo dis

puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico del personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien Pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Justi
cia Municipal, dotada con el haber anual 
de 11.200 pesetas, a don Raúl Vázquez 
Arias.-con destino en el Juzgado Comar
cal de Túy (Pontevedra), donde conti
nuará prestando sus servicios, asignándo
le como antigüedad para todos los efec
tos la del día 15 de junio del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante 
por renuncia de don Vicente Val'Martíh.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por de

legad ón, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se promueve a la segunda categoría 
del Cuerpo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal a don Santiago 
García García.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico del personal Auxiliar y Subal

terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados tde la Justi
cia Municipal, dotada con el haber anual 
de 11.200 pesetas, a don Santiago García 
García, con destino en el Juzgado Comar
ca! dé Villafranea de los Barros (Bada
joz), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos los efectos la del día 4 de 
junio último, fecha en qüe se produjo 
la vacante por excedencia de don José 
Matéu Giné.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por de- 

legación, R. oreja.
Hmo.. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1952 por la 
que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Juan Manuel 
González Martínez, Auxiliar del  
Juzgado Municipal número dos de León.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Juan Manuel 
González Martínez, Auxiliar del Juzga
do municipal número 2 de León,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de exceden
cia voluntaria, en las condiciones que 
establece el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1952.—Por de- 

legación, R. Oreja.
limo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se dispone el ascenso a la primera 
categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal de don José Martín 
Villar.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio hq tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente judicial 
de primera, con el haber anual de pese-, 
tas 6.400. a don José Martín Villar, que 
desempeña el cargo en el Juzgado Co
marcal 'de Marchena (Sevilla), donde 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como antigüedad en la nueva 
categoría, para todos los efectos, la del 
día diecinueve de mayo de 1952, en la 
vacante producida por jubilación de don 
Mariano González Robles.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1952.—Por de

legación, R. Or^ja.
limo. Sr. Director general; d’e Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se dispone el ascenso a la primera 
categoría al Agente de la Justicia  
Municipal don Andrés Herrera Garceso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter

no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente judicial 
de primera, con el haber anual de pese
tas 8.400, a don Andrés Herrera Garceso, 
que desempeña el cargo en el Juzgado 
Comarcal de Campillos <Málaga), donde 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como antigüedad en la catego
ríâ  para todos los efectos, la del día 
veintinueve de abril de 1952, en la va
cante producida por jubilación de don 
Vicente Manchón Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dejnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la que 
se concede la excedencia forzosa, para 
cumplir deberes militares, al Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Andrés A. Charle del Valle.
Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 577 del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, de 5 de 
marzo de 1948 y a tenor de lo precep
tuado en el artículo cuarto del Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien 
poner que el Guardián de tercera »clase 
del Cuérpo Auxiliar de Prisiones don An
drés A. Charle del Valle pas# a la si
tuación de excedente forzoso, para cum
plir sus deberes militares, quedando obli
gado dicho funcionario a solicitar el re
ingreso al servicio activo dentro de los 
treinta días siguientes a su licénciamiento, 
toda vez que en otro caso sérá considerado 
como excedente voluntarlo para todos los 
efectos. . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952—,Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se destina a varios funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones a los 
 lugares que se indican.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que los funcionarios del 
Cuerpo Especial- de Prisiones que a con
tinuación se mencionan, con destino en 
los lugares que se indica, pasen a pres
tar sus servicios, por necesidades del 
mismo, a los puntos que se detallan, don
de tomarán posesión en el plazo de vein
te días, siéndoles de abono los gastos de 
viaje, dietas reglamentarias y los que se 
les ocasionen por traslado de casa, con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto- 
ley dé 7 de julio de 1949 y Orden de la 
Presidencia del Gdbiemo fecha 15 de 
noviembre de 1950, debiendo acreditar el 
transporte de muebes y enseres, si lo 
efectúan, o indicar las razones que ten
gan de no llevarlo a cabo:

Don Miguel Martínez Casas, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, Inspector regional de la oc
tava Zona, Salamanca, a la de la Zona 
quinta, Barcelona, con el mismo cargo.

Don José Fernández Peralo, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, Director de la Prisión Pro
vincial de Salamanca, a la Inspección 
Regional de la octava Zona, en la mis
ma capital, debiendo tomar posesión del
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cargo de Inspector en el plazo de vein
ticuatro horas.

Don Faustino Rivero de la Torre, Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se, con ascenso, Director de la Prisión 
Provincial ae Madnd, a la Inspección 
Regional de la segunda Zona, Sevilla, 
como Inspector regional de la misma.

Don Felipe García Fresca y López de 
Letona, Jefe de Administración Civil de 
primera clase, Director d.e la Prisión Pro
vincial de Bilbao, a la prisión Provincial 
Ge Madrid, con el mismo cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem¿s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la que 
se concede prórroga de excedencia vo

luntaria a don Víctor José Rodríguez 
Blanco, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Víctor José Rodríguez Blanco, 
Jefe de 'Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen
te ep la situación d^ excedente volun
tario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
d¿ 5 de marzo* de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la pró
rroga de excedencia voluntaria qué soli
cita, hasta un máximo de diez años de 
duración, ciivo plazo finalizará el día 24 
de julio de 1962.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. ^

ORDEN de 30 de julio de 1952 por la 
que se admite la renuncia del cargo 
de Vicesecretario del Tribunal Tutelar 
de Menores de Cáceres a don Fernan
do Vega Bermejo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección I V ' del 
Consejo Superior de Protección dé Me
nores, Directiva de los Tribunales de a:- 
cha clase, y con lo prevenido en el ar
tícu lo sexto del Reglamento vigente para 
la ejecución de la Ley de Tribunales 
.Tutelares-, de Menores, texto refundido 
oe 11 de junio de .1948,

Este Ministerio ha tenido a bien acep- 
’ t-ar la renuncia que del cargo de Vice
presidente del Tribunal de Cáceres ha 
presentado don Fernando Vega Bermejo, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos ooortunos. /

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

,Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de julio de 1952 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores de Córdoba a don Pedro Barbu
do Suárez-Varela. 

Ilmo! Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Cónsejo Superior de Protección de Me
nores; Directiva de loa Tribunales do

dicha clase, y con lo prevenido en el ar
ticulo sexto del vigente Reglamento para 

ejecución de la Ley de Tribunales Tu
telares de'Menores, texto reíundiao de 11 
de junio de 1948,
‘ Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia que don Pedro Barbudo 
Suárez-Varela,. Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores* de Córdoba, ha pre
sentado do dicho cargo, fundada en mo
tivos de salud, agradeciéndole los dila
tados servicios prestados coiho dicho Pre
sidente desde el 5 de agosto .de 1941, en 
que fue nombrado para el mismo.

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja,.

Ilmo. Sr. Subsecretario do este Minis- 
' terio.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se designa Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Córdoba a don 
José Ramón de La Lastra y de Hoces.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales de di
cha clase, y con lo prevenido en el ar
tículo tercero de su vigente Ley Orgá
nica, texto refundido de 11 dé junio 
de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Córdoba,, cargo vacante

por renuncia de su anterior titular, a don 
José Ramón de la Lastra y de Hoces, 
Letrado, y que reúne las demás condi
ciones legales para ello.

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid. 31 de jplio de 1952.—Por de

legación, R, Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se designa Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Cáceres a don 
Fernando Vega Bermejo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior, de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales de di
cha clase, y con lo prevenido en el ar
ticulo cuarto ae.. la * vigente Ley Orgáni
ca de aquéllos, texto refundido de 11 de 
junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario del Tribunal Tutelar 
de Menores de Cáceres a don Femando 
Vega Bermejo, Letrado, y que reúne las 
demás condiciones legales para ello.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de julio de lí»J2.—Por*' de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario' de este Mini3- 
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de junio de 1952 por la 

que se aprueba la distribución entre las 
Diputaciones de Régimen Común y  Ca
bildos Insulares que se indican de la 
suma de quince millones de pesetas com

o posible remanente del ejercicio de 
1950 del Fondo de Corporaciones Loca
les, en la forma dispuesta por el artícu
lo 622 de la Ley de Régimen Local, de 
16 de diciembre de 1950.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por la Dirección General de Contribúcio- 
ne.s y Régimen de Empresas y aprobado 
por el Consejo de Administración del 
Fondo de Corporaciones Locales, en se
sión celebrada el día 10 de junio delr co- 

’ rrienti año, en virtud del cual se propone 
a este.Ministerio de Hacienda que acuer
de la distribución entre las Diputaciones 
Provinciales de régimen común y Cabil
dos «Insulares de la suma de quince mi
llones de pesetas <15.000.000,00 pesetas), 
con cargo al expresado Fondo y aplica
ción al ejercicio de 1950, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 622 de la Ley 
de Régimen Local, articulada por Decre
to de 16 de diciembre de . 1950.

Resultando que según certificación ex
pedida por la Sección de Haciendas Lo
cales de la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, el total 
importe a que ascienden los Límites Má
ximos de Compensación municipal fijados 
por este Ministerio se elevan, en total, 
a lá  cifra de trescientos sesenta y ocho 
millones ciento ochenta y nueve mil qui* 
nientas veintidós pesetas con cincuenta y 
cpatro céntimos, con la distribución poi 
Corporaciones que en la misma se detalla: 

Resultando que asimismo, y según cer
tificación expedida con fecha 23 de maye 
de 1951, por la Delegación Central de Ha
cienda, y demás documentos aportados ar

expediente que sobre primera entrega a 
cuenta del ejercicio de 1950. fué aproba
do por Orden dé este Ministerio de 5 de 
julio de 1951, resulta que la cantidad to
tal ingresada en la Cuenta, que el Fondo 
de .Corporaciones Locales, tiene abiérta en 
la citada Delegación Central de Hacien
da, durante el ejercicio de 1S50, asciendo' 
a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
nueve millones seiscientas ocho mil ocho
cientas setenta y cuatro pesetas con se
tenta y ocho céntimos (449.608.874,78 pese
tas), con la distribución entre las Corpo
raciones Provinciales de Régimen Común 
y Cabildos Insulares que en tales docu
mentos se indican;

Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 622 de la Ley 
de Régimen Local, aprobada por Decreto 
de ,16 de diciembre de 1950, la distribu
ción de los quince - millones de pesetas 
que se calculan como posible remanente 
del ejercicio de 1950 en el Fondo de Cor
poraciones Locales habrá de efectuarse 
entre aquellas Corporaciones Provinciales 
eh que 'la recaudación obtenida por los 
recargos sobre las Contribuciones Rústica 
y Pecuaria y * Urbana para el Fondo, sea. 
superior al importe de los Límites* Máxi
mos de compensación municipal fijados 
a los Ayuntamientos de la misma, en pro
porción al exceso de recaudación obtenida 
en cada una de ellas, y que efectuadas 
las correspondientes operaciones aritmé
ticas, el tanto por ciento que resulta apli
cable es el 9,26935387,

Este Ministerio, a propuesta del Conse
jo  de Administración-del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado lo si
guiente:

Primero. Aprobar la distribución entra 
las Diputaciones Provinciales de Balea-' 
res, Barcelona, Burgos, La Cortina, Gero
na, Guadalajara, Guipúzcoa. León. Lugo, 
Madrid, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander. Segovia, Soria, Va
lencia. Valladolid, Vizcaya y Zaragoza, y 
Cabildos Insulares de Gran Canaria y 
Fuerteventura, de la suma de quince mi
llones de pesetas (15,000,000,00) en la for
ma siguiente;
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Corporaciones Limites máximos Recaudación 
en 1950

En menos En más Distribución

Albacete .......... 6.117.923,30 4.378.298,30 1.739.625,00 » I
Aligante ........... 9.910.491,72 7.602.497,53 2.307.994,19 » »
Almería ......... 5.438.206,01 3.049.382,10 2.388.823,91 » »
Avila ....... ...... . 3.242.953.34 3.109.902,67 133.050,67 » »
Badajoz ........... 21.707.284,74 12.519.206,21 9.188.078,53 » »
Baleares ........... 4.995.106,65 5.805.260,41 » 810.153,76 75.096.02 Baleares.
Barcelona ........ 9.952.613,83 50.568.697,73 » 40616.083,90 3.764.848,54 Barcelona.
Burgos /............ 4.517.802,63 7.727.767,08 » 3.209.964,45 297.542,96 Burgos.
Cáceres ............ 12.651.626,08 7.275.520,20 5.376.105,88 »
Cádiz ............. ..  ̂ 9.562.107,82 8.791.527,87 770.579,95 » »
Castellón ...... /  9.377.732,89 4.968.924,13 4.408.808,76 » »
Ciudad Real ... 13.649.817,22 6.767.271,06 6.882.540,16 »
Córdoba ....... 20.497.096,16 11.373.426.57 9.123.669,59 » »
Coruña, La ...... 6.332.204,10 11.377.454,48 » 5.045.250,38 467.662,11 Coruña, L*.
Cuenca ............ 6.470.855,50 5.253.511.47 1.217.344,03 » »
Gerona .......... 6.053.582,11 6.506.556,57 » 452.974,46 41.987,81 Gerpna.
Granada .......... 14.121.430,56 8.047.352.14 6.074.078.42 » »
Guadalajara .... 3.040.922,47 3.332.083,81 » 291.161.34 20.988.77 Guadalajara.
Guipúzcoa ..... 262.286.67 8.556.566,61 » 8.294.279,94 768.826,16 Guipúzcoa.
Huelva ........ . 6.210.071,74 5.796.693,01 413.378,73 » »
Huesca ............ . '5.822.828,41 5.196.893.64 625.934,77 » »
Jaén ................ 16.721.486,47 6.848.756,88 9,872.729,59 » »
León ............. .. 6.165.994,05 8.395.837,40 » 2.229.843,35 206.692,07 León.
Lérida ........... . 7.343.213,68 6.818.870,^5 524.343,53 »
Logroño ........ 5.320.2.95,64 * 5.069.322,45 250.973,19 » »
Lugo ........ ...... . 5.188.060,12 5.290.185.95 » 102.125,83 9,466.40 Lugo.
Madrid ............. 3.250.249,63 53.269.100,52 ,r » 50.018.850,89 4.636.424,29 Madrid.
Málaga ............ 9.233.411,79 7.516.500,35 1,716.911,44 » »
Murcia ...... ...... 5.517.297,33 7.441.845,83 » 1.924.548,50 178.393,21 Murcia.
Orense ............. 4.913.376.73 4.249.704,01 663.672,72 » »
Oviedo ............ . 1.715.837,92 a0.823.662,58 » 9.107.824,66 844.236,50 Oviedo.
Palencia ..........¿ 5.464.608 51 5.249.172,55 , 215.435,96 » »
Pontevedra , 4.971.168.1.9 •- 7.333.352,06 » 2.362.183,87 218.959,18 Pontevedra.
Salamanca , ... 5.614.269 8.276.294,20 » 2.662.024,28 246.752,45 Salamanca.
Santander ....... 2.233.797 82 6.255 211.31 » 4.021,413,49 372.759,05 Santander.
Segovia ........ ... 2.478.959 79 3.258.545,76 » 7J9.585.97 72.262,58 Segovia.
Sevilla ............. . 22.514.929,07 19.447.895,68 . 3.067.033,39 » »
Soria ............. ..¿ 1.596.352,17 3.242.048,24 » 1.645.696,07 152.545,39 . Soria.
Tarragona 9.817.019.62 9.302.524,47 514.495,15 » »
Teruel ............. . ' 7.429.313,92 4 858930,15 2.570.383,77 »
Toledo ......... *... 11.245.640,32 6.280.036,65 4.965.603,67 »
Valencia i........ 18.846.974.81 29.319.654,29 » 10.472.679,48 970.749.72 Valencia.
VaUadolid ........ 5.903.613,93 6.203.477,93 » 299.864.00 27.795,46 VaUadolid.
Vizcaya ............ 441.450,77 11.304.905,26 » 10.863.454,49 1.006.972,04 Vizcaya.
Zamora .......... . 5.633.456,04 , 3.506.543,75 2.126.912,29 » »
Zaragoza ........ . 10.767.62o.35 16.204.674,21 » 5.437.047.86 503.979,21 Zaragoza.
Gran Canaria... 1.749.379,60 2.906.149,67 , » 1.156.770,07 107.225,11 Gran Canaria.
Lanzarote ........ 333.883,54 . 106.173.82 227.709,72* » »
Fuerteventura... 6.377,98 26.174,04 » 19.796,06 1.834.97 Fuerteventura^
Tenerife ...... 3.856.935,93 2.425.893,69 1.431.042,24 »
La Palma ........ 1.347.078,24 255.872,12 1.091.206,12 »
Gomera .... .....¿ 543.129,01 83.213,56 459.915,45 »
Hierro ........... 89.389,70 , 83.551,66 55.838.04 »

Totales ... 368.189.522,54 449,008.874,78 80.404.224,86 161.823.577,10 15.000.000,00

Segundo. Que a los efectos del corres
pondiente pago, se expidan los respecti
vos libramientos y se formalicen las opor
tunas nóminas a fávor de los Presidentes 
de las Corporaciones Provinciales intere
sadas.

Dios gUarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1952.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Subsecretario del* Ministerio de 
Hacienda, Presidente del Consejo del 
Pondo de Corporaciones Locales.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la que 
se declara artículo de primera necesi
dad la pasta para sopa  elaborada con 
harina de trigo sin aditamento de agua 
y en su caso, polvo colorante, a los efec
tos del reintegro exigido por la Ley del 
Timbre.
Timo. Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de la petición elevada a este 
Ministerio por el Sindicato Nacional de 
Alimentación y Productos Coloniales, <je 
que se declaren articulo de primera ne
cesidad las pastas para sopa, compuestas 
por mezcla de agua y harina de trigo, con 
el solo aditamento de pplvo coloorante, a 
los efectos del reintegro exigido por la vU

gente Ley del Timbre sobre productos 
marcados; y 

Considerando que por lo que respecta 
a las pastas para sopa, compuestas de 
hacina de trigo y agua con al solo edita- 
mentó, en el supuesto más extremado, de 
polvo colorante —generalmente amarillo 
vegetal—* a los solos efectos de conseguir 
una semejanza con la tonalidad de la 
yema de *huevo, se trata de un producto 
típicamente alimenticio, que por la ex
tensión de su consumo se halla muy ge
neralizado, principalmente entre la clase 
social económicamente débil, razones toT 
das ellas estimables para que merezcan 

ua consideración de productos alimenticios 
de primera necesidad,

Este Ministerio de Hacienda, a propues
ta de la Dirección General de Timbre y 
Monopolios, ha' tenido a bien disponer que 
la pasta para sopa elaborada con harina de 
trigo, sin más aditamento que agua„y en 
su caso polvo colorante, sea declarada a r
tículo de primera necesidad, a los efec
tos de reintegro y, consiguientemente, 
comprendido en la escala número 1 del 
concepto primero «Artículos de primera 
necesidad y especialidades farmacéuticas» 
del artículo 201 de la Ley de 17 .de Julio 
de 1951, reguladora del Impuesto de Tim
bre de publicidad.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

lim a Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 23 de julio de 1952 sobre jubi
lación del Corredor Colegiado de Comercio 

de Santander, don Ceferino 
Maestre Quevedo.

limo. S r.: En observancia con lo qué 
previene el artículo octavo de la Ley de 
9 de mayo d* 1950, complementada por el 
Decreto de 16 de iunio siguiente y demás 
disposiciones en vigor, .

Este Ministerio acuerda:
1.® Jubilar, con carácter forzosa con 

efectos al 13 de agosto del corriente áño, 
fecha en que cumple el interesado los 
setenta y cinco años de edad, al Corredor 
Colegiado de Comercio, con ejercicio en 
la plaz* mercantil de Santander, don Ce- 
ferino Maestre Quevedo.

2.° Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiento cfel inv  
teresado como Corredor Colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses

ra que se puedan formular contra éu 
nza las reclamaciones que procedan pos
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cuantos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma.

3.° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva, 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» y ¡a la Junta Sindical del Colegio 
correspondiente, para su anuncio en el ta
blón de edictos de la Corporación; y

4.° Que la vacante resultante a conse
cuencia de dicha jubilación, se provea, 
en su día, de acuerdo con la Ley de 9 de 
mayo de 1950, y demás disposiciones apli
cables, por el sistema de oposición librj.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general ,de Banca y
Bolsa.

*

ORDEN de 30 de julio de 1952 por la 
que se concede el pase a la situación de  
«Sin ejercicio», al Corredor Colegiado de 
Comercio de la plaza m ercantil de Cá
ceres, don Victoriano Rosado Gonzalo.

limo. S r .: Vista la instancia que ha 
presentado en este Ministerio don Victo
riano Rosado Gonzalo, Corredor Colegia
do de Comercio *»n ejercicio en la plaza 
mercantil de Cáceres, en solicitud de que 
se le conceda el pase la situación de 
«sin ejercicio»; y 

Considerando qup el artículo octavo de 
la Ley de 24 de junio de 1941 dispone que 
«los Corredores de Comercio, después de 
un año de ejercicio activo de su profe
sión podrán pasar a la situación d « s i n  
ejercicio», sin limitación de tiempo ni ve

rificación de causa, salvo cuando las ne
cesidades del servicio no lo permitan», es
tableciendo, por tanto, el derecho en vir
tud del cual es posible autorizar,' con la 
reserva contenida en el mismo, el pase 
de los Corredores de Comercio que lo so
liciten «a. la situación de «sin ejercicio», 
siempre que hubiesen actuado más de un 
año en el ejercicio activo de su profesión;

Considerando que don Victoriano Ro
sado Gonzalo fué nombrado Corredor de 
Comercio de Cáceres, cargo del que tomó 
posesión en 16 de marzo d^ 1944, habién
dose mantenido hasta la fecha en situa
ción de activo, quedando, en su conse
cuencia, justificado el ejercicio de la pro
fesión durante un plazo superior al exi
gido por el artículo octavo de la repeti
da! Ley de 24 de junio de 1941;

Considerando que la Junta Sindical 
Colegio de Cáceres ha informado favora
blemente la petición, manifestando que 
el servicio de dicha plaza mercantil que
daría. suficientemente atendido en el caso 
de que se concediera al peticionario el 
pase a la situación de «sin ejercicio»,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Banca y Bolsa, y de 
conformidad con lo dispuesto el artícu
lo octavo de la repetida Ley de 24 de ju
nio de 1941, acuerda conceder a don Vic
toriano Rosado Gonzalo, Corredor Cole
giado de Comercio de Cáceres, el pase a 
la situación de «sin ejercicio», en un pla
zo no inferior 0 un año, salvo en el caso 
de llamamiento forzoso previsto en el ci
tado acticulo octavo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 d*x julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Bagica y
Bolsa.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Rectificando errores en la publicación de 

la Orden de 3 de junio de 1952 por la 
que se dictan normas para la fijación  
del canon que, en cum plim ento  de lo 
dispuesto en la Ley de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres y 
en su Reglamento de aplicación , han 
de satisfacer anualmente a las Empre
sas ferroviarias los titu lares de los ser
vicios públicos regulares y  discreciona
les de transporte por carretera, con 
arreglo a su grado de coincidencia con 
el ferrocarril, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondien
te  al día 13 de junio de  1952.

. Habiéndose observado algunos errores 
en el texto de la Orden de 3 de junio 
de 1952 por la que se, dictan normas 
para la fijación del canon que, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación de los Transportes Mecáni
cos Terrestres y en su Reglamento de 
aplicación, han de satisfacér anualmente 
a las Empresas Ferroviarias los titulares 
de los servicios públicos regulares y dis
crecionales de transpórte por carretera, 
con arreglo a su grado de coincidencia 
con el ferrocarril, publicado#en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
165, correspondiente al día 13 de junio 
de 1952, se procede a su rectificación en 
la forma siguiente:

Págifta £649, columna tercera, linea 80; 
Dice: Geográfico de España; debe decir 
Corográfico de España.

Página 2650, columna primera, línea 45. 
Dice: Más de 0,00 hasta o,30; debe decir: 
Más de 0,00 hasta 0,20.

Artículo primero.—Norma ,tercera.—Adi
ción del canon a la  tarifa.

En los servicios regulares se adicionará 
el importe del canon a la tarifa-base para 
formar en cada caso la tarifa que ha de 
aplicarse al usuario:

Artículo segundo.—Norma sexta.—Inclu
sión del canon en la tarifa.

En los servicios discrecionales el impor
te qel canon quedará incluido implícita#* 
mente en las tarifas establecidas para 
la prestación del servicio, computándose, 
como un gasto general de la  empresa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de doña Vicenta García Fernán
dez-Villanueva.
limo. Sr.: Visto el expediente de depu

ración en trámite de revisión instruido 
a doña Vicenta García Femández-Villa- 
nueva, Maestra que fué de Madrid, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 
de marzo del mismo año y Decreto nú
mero 66 de 8 de noviembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la propues
ta formulada por el Juzgado Superior de 
Revisiones y el informe emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha resuelto:
Se dele sin efecto la Orden ministerial 

de 24 ae noviembre de 1940 que la se
paró del servicio .y se le reintegre al 
mismo con la sanción de «Traslado fue
ra de la provincia de Madrid, no pudien- 
do solicitar vacantes durante cinco años 
e inhabilitación para cargos directivos y 
de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febreño de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanaz 

Primaria,

ORDEN de 11 de  julio de  1952 por la 
que se anuncia a oposición libre vacan

tes de Maestros de Taller y Laborato
rio de Escuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Resuelto por Orden minis
terial de 30 de junio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de los co
rrientes) el concurso previo de traslada 
para proveer vacantes en el Profesorado 
de las Escuelas de Peritos Industriales, 
convocado por Orden ministerial de 26 
de abril' del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de mayo 
siguiente),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos segundo, ter
cero y 13 del Decreto de 4 de abril del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26), ha resuelto:

Primero. Anunciar a oposición libre 
las plazas de Maestros de Taller y Labo
ratorios vacantes en las Escuelas de Pa¿ 
ritos Industriales que se detallan a conti
nuación:

Carpintería.—Alcoy, Béjar, Bilbao, Cá
diz, Cartagena. Córdoba, Gijón,. Las Pal
mas. Linares, Madrid, Málaga, Santander, 
Sevilla^Tarrasa, Valencia, Valladólid, Vi- 
go. Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Lima.—Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Córdoba, Gijón, Las Palmas, Li
nares, Madrid, Málaga, Santander Sevi
lla, Tarrasa, Valencia, Valladólid, Vigo, 
Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Forja.—Alcoy, Béjar Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Córdoba, Gijón, Las palmas. Li
nares. Madrid, Málaga, Santander, Sevi
lla, Tarrasa, Valencia, Valladólid, Vigo» 
Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Fundición.—Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba, Gijón, Las Paimas, 
Linares, Madrid, Málaga, Santander, Se
villa, Tarrasa, Valencia, Valladólid, Vigo, 
Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Mecánico.—Béjar, Bilbao, Linares, Má
laga, Sevilla, Vigo, Villanueva y Geltrú 
y Zaragoza.

Eléctrico.—Alcoy Béjar, Bilbao, Carta
gena, Córdoba, Las Palmas, Linares, San
tander, Sevilla, Valladólid, Vigo, Villa- 
nueva y Geltrú y Zaragoza.

Químico.—Alcoy, Bilbao, Gijón, Sevilla, 
Tarrasa y Vigo.

Hilatura.—Alcoy, Béjar y Tarrasa. 
Tintorería.—Alcoy, Béjar y Tarrasa. 
Tisaje.—Tarrasa.
Segundo. Podrán acudir a  estas opo

siciones quienes reúnan las condiciones 
exigidas en el artículo 18 de la referida 
disposición.

Tercero. El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días natura
les, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto. Estas instancias, en las que se  
consignará el domicilio del solicitante, 
serán presentadas precisamente en el Ré¿ 
gistro General de este Ministerio, antes 
de las trece horas del último día hábil 
de plazo. Vendrán acompañadas necesa
riamente de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada y legitimada 
si el interesado no es nacido en el te
rritorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación de haber terminado 
los estudios correspondientes.

c) Certificado negativo de antecedentes 
penales.

d) Certificado de haber sido depu
rado sin sanción, si así procediera, o de 
su actuación político^social en relación 
con el nuevo Estado español.

e) Certificado médico de no padecer 
defecto físico ni enfermedad crónica o  
contagiosa.

f) Recibo de entrega en la Habilita
ción General de este Ministerio de la 
cantidad de cincuenta pesetas por dere
chos de oposición.

g) Recibo de entrega en la misma ofi-
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c iñ a  de la cantidad de tres pesetas por 
íorm ación de expediente. '

h) Certificación, en su caso, expedida 
por la Autoridad correspondiente, acredi
tativa ae que el so licitante se  encuentra  
en alguna de las circunstancias de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Los opositores que sean funcionarios 
del; Estado podrán sustituir la docum en
tación nrevenida en los apartados a, b, c 
y d. con la correspondiente hoja de ser
vicios.

Quinto Los T ribunales serán designa
dos de conform idad con lo prevenido en 
el Decreto de 16 ae  noviembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 2 6 ' y Orden m inisterial de 20 de ju
n io últim o (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del 26).

Sexto. Los ejercicios se verificarán de 
acuerdo con lo establecido en el Decre
to  de 4 de abril del corriente año.

Séptim o. Se tendrá en cuenta en estas 
oposiciones el porcentaje de distribución  
establecido por la Ley de 25 de agosto  
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
.Madrid, 11 de ju lio  de 1952. .

RUIZ-GIM ENEZ

Ilnw. Sr. Director general de Enseñanza
Proftaionul y Técnica.

ORDEN de 14 de ju lio  de  1952 por la que  
se convoca oposición libre para Profe
sores especiales vacantes en las Escue
las de P eritos In dustria les .

lim o. Sr.: Resuelto por Orden m iniste- 
te n a l de 30 de junio últim o (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de los ce
m e n tes ) . el .concurso previo de traslado  
para proveer vacantes en el Profesorado  
de las Escuelas de Peritos Industriales, 
convocado por Orden m inisterial de 26 
de abril del corriente año (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 2 i de m ayo  
siguiente),

Este Ministerio; de conform idad con lo 
■preceptuado en los artículos segundo, ter
cero y déeim otercero del Decreto d e 4  de 
abril del año en curso «BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 26), ha resuelto: 

Primero. — Anunciar a  oposición libre 
la s P lazas de Profesores especiales va
cantes en las Escuelas de P en tos Indus
triales que se  detallan* a continuación.

«Francés».—Al coy, Béjar, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba, Gijón, Linares Ma
drid, M álaga, Santander, Sevilla, Tarra- 
sa, Valencia.. Valladolid, Vigo, Villanueva  
y G eltn í y Zaragoza.

«Inglés».—Béjar, B i^ ao . Cádiz, Carta
gena, Gijón. Las Palm as, Linares, Madrid 
M álaga, Santander, Sevilla, Tarrasa Va
lencia, Valladolid, Vigo, Villanueva y Gel- 
tru y Zaragoza.

«H igiene industrial y prevención de ac
cidentes».— Alcoy, Béjar, Bilbao Cartage
na Córdoba, Gijón, Las Palm as, Linares, 
M alaga, Sevilla, Valencia, Valladclid Vi
go y Villanueva y Geltrú.

Segundo.—Podrán acudir 'a estas oposi
c iones quienes reúnan las condiciones ex i
gidas en el articulo 14 de la  referida d is
posición.

Tercero.—El plazo de presentación de 
Instancias será de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto.—Estas instancias en las que se 
consignará el dom icilio del solicitante se- 
r á ií presentadas precisam ente en el Re
gistro General de este M inisterio, antes 
de las trece horas .del últim o día hábil 
d e  plazo. Vendrán acom pañadas necesp*- 
l lá m e n te  de les siguientes docum entos: 

aj. Certificación del acta de nacim ien

to, debidam ente legalizada y legitim ada, 
si el interesado no es nacido en el terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b> Certificado de haber term inado los 
estudies correspondientes.

c j  C ertificado negativo de anteceden
tes penales.

d) Certificado de haber sido depura
do, sin  sanción, si así procediera, o de 
su actuación político - social en relación  
con el nuevo Estado español.

e) C ertificado m édico de no padecer 
defecto físico ;ii enferm edad contagiosa  
o clón ica .

f) Recibo de entrega en la Habilita
ción G eneral de este M inisterio de la 
cantidad de cincuenta pesetas por dere
cho de oposición.

g) Recibo de entrega en la m ism a o fi
cina de la cantidad de tres pesetas por 
form ación de expediente. s

.h) Certificación, en su caso, expedida  
por la autoridad correspondiente acredi
tativa de que el so licitan te  se encuentra  
en alguna de las circunstancias de la  Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Los opositores que sean funcionarios 
del Estado podrán sustituir la docum en
tación prevenida en los apartados a ) f b), 
o ,  d ;, con la correspondiente hoja de  
servicios.

Q uinto.—Los T ribunales serán designa
dos de conf ° rrnidad con. lo prevenido en  
el Decreto de 16 de noviem bre de 1951 
♦ BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  del 
día 26 y Ordep m inisterial de 20 de ju 
nio últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26).

S e x to —Los ejercicios se verificarán de 
acuerdo con lo establecido en e l  Decreto  
de 4 de ab ril.d e l corriente año.

Séptim o.—S e tendrá en cuenta en estas 
oposiciones el porcentaje de distribución  
establecido por la Ley de 25 de agosto  
de 1939.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de julio de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ
*

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de ju lio  d e  1952 por la 
que se nom bra D irector de la Escuela 
Profesional de Com e rc io  de Salam anca  
al C atedrá tico  num erario de dicho Cen
tro don Lorenzo S im ón M oretón.

lim o. Sr,: Este M inisterio ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela Pro
fesional 'de Comercio de Salam anca al 
Catedrático num erario dé d icho Estable
cim iento don Lorenzo Sim ón Moretón, 
con los derechos inherentes a l 1 referido 
cargo.

Lo Migo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

Jlrno. Sr. Director general de Enseñanza  
Profesional y Técnica,

ORDEN de  24 de julio  de 1952 por la que 
se dispone el abono de la prim era  m i
tad de la subvención que , en principio,  
fue concedida al A yu n tam ien to  de 
G uardo (P a lencia) para constru ir doce 
viviendas.

lim o. Si*.: Vi9to el expediente incoado 
por el A lcalde-Presidente del Ayunta
m iento de Guardo (Falencia) solicitando  
el abono de la prim era m itad de la suo- 
vención de 240.000 pesetas que, én prin
cipio y por O rden m in isteria l de 17-de

febrero de 1952, le fué concedida para 
construir un edificio  uestm ado a aove 
viviendas, y teniendo en  cuenta que se 
acom paña certificado del Arquitecto D i
rector de dichas obras, haciendo constar  
que se hallan cu b iertas; que se han  
cum pudo las condiciones y trám ites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de Í5 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9)» respectivam ente, y que 
con fechas 24 de m ayo y 23 de junio de 
1952 fué tom ada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos e 
inform ado favorablem ente la Interven
ción .General de la Adm inistración del 
Estado,

Este M inisterio, a propuesta de la S ec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al A lcalde-Presidente del Ayun
tam iento de Guardo (Falencia), y con  
cargo a la Sección lü -l.a, capitulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto 
primero del vigente presupuesto de gas
tos la cantidad de ciento veinte m il pe
setas, im porte de la primera m itad de 
la subvención que, en principio, le fué  
concedida para construir un edificio  des
tinado a doce viviendas.

Lo digo a  V. I. para sil conocim iento  
y dem ás efectos.
, Dios guarde ¿t V. I. m uchos años. 

Madrid, 24 de julio de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o Sr. Director general de E nseñanza  
Primaria.

ORDEN de 26 de ju lio  de 1952 por la 
que se reg lam en ta  el D ecreto  de 19 d e  
octubre de  1951 sobre designación de  
T ribunales para los concursos-oposición  
en los Centros depen d ien tes de la Di
rección G eneral de B ellas A rte s .

lim o. Sr.: Pára la ejecución de*l De
creto de 19 de octubre d e  1951 que regu
laba la designación de Tribunales' para  
los concursos-oposición a las cátedras y 
plazas de Profesores' Especiales de los 
Centros dependientes de la D irección G e
neral de B ellas Artes, y en uso de la  
autorización concedida por el artículo  
séptim o del c -tado Decreto,

E ste M inisterio ha  tenido a bien dictar  
las siguientes norm as reglam entarias:

1.° L a.D irección G eneral de B ellas Ar
tes propondrá al M inisterio el nom bra
m iento de cada Tribunal, teniendo en  
cuenta para- el orden de la designación  
las conveniencias del servicio y la fecha  
de la respectiva convocatoria én cada  
caso.

2.° Por la Dirección G eneral se re
cabará oportunam ente del Consejo Na
cional de Educación la previa propuesta 
en t'erna tíei Vocal que preceptúa el .ar
tículo segundo del Decreto que se cum 
plim enta, <juya propuesta deberá ser ele
vada al M inisterio per el c itado Alto 
Cuerpo consultivo en el 'plazo m áxim o  
de un mes.,

3.° Para la designación de los Voca
les de' nem bram iento au tom ático .( a los 
que se refiere el apartado tercero ¿el ar
tículo 12 d *  repetido Decreto, se proce
derá a la división de los respectivos es
calafones en tercios, lo que se realizará 
en las fechas de i de enero y 1 de julio  

Me cada año, sin que sean tenidas en  
cítenla para ios turnos de rotación las 
'alteraciones dé los escalafones entre las 
fechas ind cadas. Los catedráticos .de nue
vo ingreso se considerarán incorporados 
al final del ú ltim o-tercio  pesde la fech a  
de: su posesión y entrarán en los turads 
de rotación - que les correspondan. Los 
que h a \a n  cum plido la edad de jubila
ción péro continúen én servicio activo  
hasta com pletar los años de servicios ne
cesarios-, para devengar haber pasivo, se
rán colocados a i final de la  categoría
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que ostentaban al cumplir la edad de su 
jubilación. No figurarán en dichos ter
cios los Profesores en s tuación de exce- , 
dencia voluntaria.

4.° A los efectos del apartado segundo ! 
del artículo segundo del Decreto que se 
reglamenta, el Escalafón de Profesores 
Especiales de Conservatorios, y por no 
existir categorías en el mismo, se enten
derá como la simple relación del Profe
sorado de dicha clase en orden a la ma
yor o menor antigüedad en su ingreso.

5.° La división en tercios de los esca
lafones del profesorado de las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes y Conserva
torios, realizada en 1 de enero y 1 de 
julio de cada año, serán publicadas por 
Ordenes ministeriales en dichas fechas, 
citándose los nombres de los profesores 
que ocupen el primero y el último lugar 
de cada tercio.

6.° En el caso de que no fuese posi
ble la designáción automática de los Vo
cales Catedráticos, por no existir número 
suficiente de la misma asignatura ni de 
sus equivalentes, se solicitarán del Con
sejo Nacional de Educación, para com
pletar el Tribunal, tantas propuestas en 
terna como fuesen necesarias, las que de
berán recaer en Catedráticos de la Escue
la Superior de Bellas Artes de San Fer
nando o del Real Conservatorio de Ma
drid, según la especialidad de la cátedra 
convocada.

7.° Para todas las demás materias no 
reguladas expresamente por esta Ordep 
se considerará como legislación supleto
ria la Orden ministerial de 2 de abril úl
timo, que reglamentó el Decreto de 7 
de septiembre de 1951 sobre nombramien
tos de Tribunales para las oposiciones 
a cátedras de Universidad.

Lo digo ja V. I. para su conocimiento 
y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de Julio de 19-52,

RUIZ-GTMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos, de 22 de julio de 1952, por la que 
se aclara la de 28 de marzo de igual 
año, que establecía las obligaciones de 
las empresas industriales en orden a la 
formación profesional.
limos. Sres.: Por Orden de 28 de mar

zo del corriente año se concedió a las 
empresas industriales obligadas al esta
blecimiento de Escuelas de Aprendizaje, 
conforme á lo prescrito por la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
23 de febrero de 1940, la facultad de op
tar entre las organización y sostenimien
to de dichas Escuelas o inscribir a sus 
aprendices y aspirantes en una Escuela 
Oficial de Orientación Profesional y de 
Aprendizaje o de Trabajo, dependiente 
del Ministerio de Educación NacionaL Pe
ro entre los Centros de carácter profesio
nal adscritos a dicho Departamento fi
guran,, además de los citados en la pri
mera de las Ordenes de referencia, los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, por lo que es conveniente que en 
aquellas localidades en que po exista Es
cuela de Orientación Profesional y de 
Aprendizaje o de Trabajo, puedan las em
presas industriales inscribir a sus apren
dices en los Centros de dicha naturaleza 
que radiquen en la localidad o localida
des más próximas a las en que se encuen
tren instaladas aquéllas, ajustándose a las 
prescripciones de la mencionada norma. 

Por otra parte existen también las Ins

tituciones de Formación Profesional de
pendientes de la Organización Sindical y 
otras Escuelas del mismo grado docente 
de carácter privado, legalmente reconoci
das por el Ministerio de Educación Nacio
nal; unas y otras vienen desarrollando 
lina fundamental labor de cooperación en° 
la obra de Formación Profesional y, por 
ello, cabe admitir la posibilidad de que 
las empresas industriales puedan inscri
bir • en, ellas a sus aprendices y, en su 
consecuencia, concertar convenios con ins
tituciones de esta naturaleza.

Para la mejor garantía de su perfecta 
organización y funcionamiento, es nece
sario también que las Escuelas de Apren
dices de las Empresas Industriales sean 
reconocidas oficialmente per el mencio
nado Departamento ministerial, c o n v i 
niendo extender a su Junta Central de 
Formación Prcfes'onal la función inspec
tora sobre aquéllas.

Urge, pues, aclarar los términos de la 
Orden de 28 de marzo pasado, de acuer
do ocn las directrices expuestas anterior
mente, por lo que, en cumplimiento de, 
los fines que tienen encomendados, los 
Ministerios de Educación Nacional y de 
Industria, conjuntamente, han tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—Los números primero,. 
tercero y cuarto de la Orden de 28 de 
marzo del corriente año quedarán redac
tados en los términos siguientes:

«1.° Las empresas industriales obliga
das a organizar cursillos de aprendizaje 
para capacitar profésionalmente al perso
nal obrero a su servicio,, por tener- más 
de cien obreros, podrán optar, entre sos
tener una Escuela dé aprendizaje propia 
o inscribir sus aprendices y aspirantes en 
uno de los Centros que a continuación se 
indican, si existen éstos en ,el término 
municipal de su emplazamiento o a. dis
tancia que pueda salvarse, poniendo a 
disposición de los alumnos el indispensa
ble medio de transoorte: Escuelas Oficia
les de Orientación Profesional y Aprendi
zaje o dp Trabajo, dependientes del Mi
nisterio de Educación Nacional; Institu
ciones de Formación Profesional, depen
diente de la organización sindical, y otro 
Centro de Formación Profesional, de ca
rácter privado, legalmente reconocidos por 
el Ministerio de Educación Nacional. En 
el caso de que no exista ninguno de los 
Centros anteriormente citados en el tér
mino municipal o a la distancia expues
ta, podrá ejercitarse la facultad concedi
da a las empresas industriales inscribien
do a sus aprendices en un Centro oficial 
o reconccido de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad industriad»

«Para su funcionamiento legal, a los 
efectos que previene esta disposición y la 
Orden de 23 de febrero de 1940, las Es
cuelas de Aprendizaje de las empresas in
dustriales deberán ekar oficialmente re
conocidas por el Ministerio de Educación 
Nacional, a cuyo fin este Departamento 
regulará las condiciones de' dicho recono-" 
cimiento y los plazos para solicitarlo.»

«3.° Cuando las empresas opten por 
utilizar los servicios docentes de cualquie
ra de les Centros determinados anterior
mente, concertarán un convenio con el 
Patronato Local de Formación Profesio
nal o Junta Tectora de aquéllos, obligán
dose al pago de un canon de cuantía re- 
visable por ambos Ministerios y que, en 
principio, se fija en cincuenta pesetas 
como mínimo, por ebréro y año, en la 
forma y plazos que reglamentariamente 
se determinen. Estos convenios sé eleva
rán a la aprobación del Ministerio de 
Educación Nacional, a través de su Jun
ta Central dé Formación Profesional, y 
conseguida aquélla, tendrán plena valir 
dez desde la fecha en qué hubieren sido 
suscritos, que en ningún caso será ante
rior a la de primero de enero de i953.»

«4.° La alta inspección de las Escue
las de Aprendizaje sostenidas por empré- i 
sas, .conforme a la Orden de 23 de ;fe- I

brero de 1940, corresponderá a la Junta 
Central de Formación Profesional y, por 
delegación, al Vocal técnico que designe 
el Patronato Local de Formación Profe
sional que extienda su jurisdicción esco
lar al lugar dende radique la empresa; 
si no existiese este Cfeganismo, la inspec
ción será ejercida por la Delegación pro
vincial'de Industria, conforme a lo esta
blecido en el artículo octavo de la expre
sada Orden; en ambos casos y a los efec
tos de dicha inspección, podrá recabarse 
la cooperación de la Delegación provin
cial del Trabajo.»

Lo que se comunica *a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1952.
PLANELL RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Directores generales de Ense
ñanza Laboral y de industria.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
 Y COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
 de 2 de agosto de 1952, por la que 

se regula la campaña pasera 1952-53.
limos. Sres: Vista la propuesta elevada 

por la Junta Sindical de Defensa de la 
Pasa Moscatel y Uva de Mesa de Mála
ga, y vistos los informes de los delega
dos de estos Ministerios en dicha Junta, 
se considera conveniente reformar en. 
parte para la campaña 1952-53 las nor
mas dictadas para la pasada campaña, 
suprimiendo la guia única de circulación 
para simplificar los trámites de autori
zación de envíes de pasas moscatel.

En su virtud, estos Ministerios de Agri
cultura y Comercio; tienen a bien dispo
ner: . .

1.® Se mantienen en vigor para la 
campaña pasera de 1952-53 las normas 
que han regido para el desarrollo en la 
campaña de 1951-52, según Orden de tos 
Ministerios de Industria y Comercio. y 
Agricultura, de fecha 14 de julio de 1951, 
con las modificaciones que se detallan, 
seguidamente. ‘

2.° La circulación dei fruto sera libre, 
quedando suprimida la obligatoriedad de 
ir amparados por la guía de circulación 
hasta ahora exigida.

3.° Con el fin de seguir manteniendo 
la debida vigilancia y garantía de ori
gen, calidad y peso, la Junta Sindical de 
Defensa de la Pasa Moscatel expedirá las 
autorizaciones de envío necesarias, tanto 
para el consumo interior como para la 
exportación.

Lo que comunico a VV, II. para su co
nocimiento y efectos. ;

Dios guarde a W . II* muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1952.

CAVESTANY ARBURUA

limos. Sres. Secretario general Técnico 
del Mnvsterio de Agricultura y Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 de julio de 1952 por la que 

se nombra el Tribunal de exámenes para 
Pilotos de la Marina Mercante en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Santa Cruz de Tenerife, correspon
diente al segundo semestre del año 1952.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Orden ministerial de 18 d® 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO número 298) v demás disposi
ciones vigentes sgbre actuación de los 
Tribunales de exámenes pará Capitanes 
y  Pilotos de la Marina Mercante, este Mi- 
misterio ha tenido a bien nombrar para 
el de Pilotos, correspondiente al segundo 
semestre del año actual, que ha de cons
tituirse en la Escuela, Oficial de Náutica 
y  'Máquinas de Santa Cruz de Tenerife, 
& los señores siguientes:

Presidente, don José de Dueñas Ristori, 
Capitán de Navio de la escala complemen
taria.

Secretario, don Agustín Rodríguez-Ca- 
rreño Manzano, Capitán de Corbeta de la 
sécala complementaria.

Vocales: Lós Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men de la referida Escuela y el Capitón 
de la Marina Mercante don Mario García 
Acosta, en representación de m Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Este Tribunal ajustará su conducta' y 
actuación en todo lo de su competencia 
a lo legislado sobre la materia, comenzan
do ios exámenes el dia 29 de septiembre 
próximo y con una duración máxima de 
veinticinco dias. $
_  De conformidad con lo establecido en los 
Reglamento de dietas y viáticos de 7 de 

y 26 enero de 195Q <BO- 
¡Le t IN OFICIAL DEL EiSTADO números 
193 y 33, íespectivamente), el Presidente 
y  Secretario del Trjbunal, a los efectos 

percepción de dietas por comisión del 
servicio, se clasificarán en el grupo terce
ro, justificándose éstas con las órdenes de 
nombramiento, en donde se estamparan 

Marina correspondien
te la fecha de presentación y la en que 
termina su misión el comisionado, sien
do sus viajes per cuenta del Estado 

Los componentes de este Tribunai ten
drán derecho a las asistencias* que deter
mina el artículo 23 del ya mencionado Re* 
glamento de 7 de julio de 1949, fijándo
seles en 75 pesetas parta' el Presidente v 
Secretarlo y 60 pesetas a los* Vocales, por 
cada sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber q suel
do del Estado, percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes el sueldo co- 
¡rrspondiente a un Jefe de Negociado de 
primera cláse, por aplicación de la Or
den ministerial da 23 de agosto de 1934. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 i.de julio de 1952.—P. D„ el 

Subsecretario de la Marina Mercante Je
sús M * de Rotaeche.

jExcmo Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante,—Sres....

ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 

 juzgar la oposición libre a la cátedra de 
«Máquinas y Taller», vacante en la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de La Coruña, anunciada por Orden mi
nisterial de 1 del pasado mes de julio.

Excmo. Sr.: Anunciada por Orden mi
nisterial de fecha 1 del pasado mes de 
julio < BOLETIN OFICIAL DEL/ ES- 
ESTADO número 191, de 9 de julio de 
1952) la oportuna convocatoria para cu
brir, mediante oposición libre, la cátedra 
de «Máquinas y Taller», vacante en la 
Escuela Oficial de Náutio* y Máquinas de 
ILa’ Ooruña, este Ministerio, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Subsecretaría de 
la Marina Mercante, ha tenido a bien 
nombrar para el Tribunal que ha de juz
gar dicha oposición a los señores que a 
continuación se expresan*.

Presidente, don Fernando Rodrigo Ji
ménez, Teniente Coronel de Ingenieros de 
la Armada.

Vocal Ponente, don Francisco Sala Ji
ménez, Profesor de «Máquinas y Taller»

de la Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Cádiz.

Vocales: Don José Lui$ de Gárate v 
Elola, Director de la Escuela OficiaL-de 
Náutica y Máquinas de Bilbao, v don 
P'Tanciseo Condeminas Mascaró Director 
de la Escuela Oficial de Náutica’ y Máqui
nas de Barcelona.

Vocal Secretario, don Francisco Valle 
Collahtes. Primer Maquinista Naval.

Este Tribunal deberá comenzar su ac-r 
tuación el día 7 de septiembre próximo, 
ajustando su conducta, deliberación y 
normas generales de su actuación a lo 
prevenido para el desarrollo de su labor 
en el capitulo V II del Real Decreto d« 7 
de febrero de 1925.

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentes de dietas y viáticos de 7 de 
julio de 1949 y 26 de enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO números 
193 y 33, respectivamente), los Vocales a 
los efectos de percepción de dietas por 
comisión del servicio, se clasificarán en el 
grupo tercero.

Los componentes de este Tribunal ten
drán derecho a las asistencias que deter
mina el artículo 23 del va mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949, fiján
dose para el Presidente y Secretario 100 
pesetas y para los Vocales 90vpesetas por 
sesión.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, i de agosto de 1952.—P. D„ el 

Subsecretario de la Marina Mercante Je
sús M.a de Rotaeche.

Excmo Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante—Sres,...

ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 
que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones libres a Auxilia
rías vacantes en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas anunciadas por 
Orden ministerial de fecha 1 de julio 
próximo pasado.

Excmo. Sr.: Anunciada por Orden mi
nisterial de fecha 1.* de julio próximo 
pasado (BOLETIN* OFICIAL DEL ESTA
DO número 191) la oportuna convocato
ria para cubrir, mediante oposición libre, 
las siguientes Auxiliarías vacantes en las 
Escuelas Oficiales de Náutica y Máqui- 

a continuación se expresan, este 
Ministerio, d© acuerdo con lo prepuesto 
por esa Subsecretaría de la Marina Mer
cante, y con arreglo al articulo 77 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas, de 
7 de febrero de 1925, ha tenido a bien 
nombrar los siguientes Tribunales que 
han de juzgar dichas oposiciones en las 
respectivas Escuelas: Presidentes, los Co
mandantes Militares de Marina, que ac
tuarán como Representantes de esa Sub
secretaría, que, en caso necesario, po
drán delegar en un Jefe del Cuerpo Ge
neral de la Armada que se encuentre a 
sus inmediata órdenes, y, como Vocales, 
los Directores de las'Escuelas y los Pro
fesores numerarios de las mismas, a quie
nes correspondan las asignaturas objeto 
del examen:

E scu ela  O f ic ia l  de N áutica  y  M á q uinas 
djs B arcelona

Auxiliaría de «Derecho, Inglés y Di
bujo».

E scu ela  O f ic ia l  de N áutica  y  M á quinas
DE CÁDIZ

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta
ller»,

E scu ela  O f ic ia l  de N á utica  y  M á q u in a s 
de £ a C ohuña

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta
ller».

Idem de «Enseñanzas Profesionales, 
Nomenclatura de Nudos, Cabos, etc.»

/

Estos Tribunales ajustarán su conduc
ta, deliberación y normas generales de 
su actuación, a lo prevenido para el des
arrollo de su labor, en el Capítulo X I I  
del Real Decreto de 7 de febrero de 1925.

Las oposiciones darán comienzo el dia 
26 de septiembre próximo, debiendo cons
tituirse los respectivos Tribunales dicho 
dia. f

A los componentes de estos Tribunales 
se les concede las asistencias que deter
mina el artículo 23 del Reglamento de 
dietas v viáticos de 7 de julio de 1949 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 193), fijándose, para los Presiden
tes y Secretario, 75 pesetas, y para los 
Vocales, 60 pesetas, ñor sesión.

Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1952.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres....

ADMINISTRACION C E N T B A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

José Martel y Cárdenas la convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de Alborroces.

Habiéndose padecido error en el edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el 16 de enero de 1950, a conti
nuación se inserta debidamente rectificado.

Don José Martel y Cárdenas, por con
ducto- de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el título de Marqués de Albo
rroces, que le transmitió la Diputación 
de la ,Grandeza por fallecimiento de don 
Martin de Rosales y Martel, y én cum
plimiento de lo dispmesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señal$ el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid. 29 de julio de 1952.—El Subse
cretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se autoriza al Presi
dente de Acción Católica de Balaguer 
(Lérida) para celebrar una rifa benéfica 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro direotivO, 
fecha 19 del paáado mes, se autoriza al 
señor Presidente de la Acción Católica 
de Balaguer (Lérida), para celebrar una 
rifa benéfica en combinación coá el sor
teo de la Lotería Nacional del día 15 del 
próximo mes de diciembre, al objeto de 
allegar recursos a los fines de dicha Ins
titución, en la que habrán de expedirse 
55.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número que venderán al 
precio de diez pesetas, y e^ la que se 
adjudicarán como premios, los siguientes: 
un automóvil «Fiat», de 9 H. P., matrícu
la HU.—2309, valorado en 60 000 pesetas; 
un aparato de radio, valorado en 2.500 
pesetas, y una bicicleta, valorada en 1.000 
pesetas, para los poseedores de las pape-
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letas cuyes números sean iguales a los 
de los que obtengan los premios primero, 
segundo y tercero, respectivamente, del 
indicado sorteo de 15 de diciembre; una 
pluma estilográfica, valorada en 1G0 pe
setas, para cada una de las papeletas cu-- 
yos números sean iguales a.las de los que 
obtengan los ocho premios del referido 
sorteo que resulten agraciados con 7.500 
pesetas, y un bolígrafo, valorado en ‘25 
pesetas, para cada uno de los números 
cuyas tres últimas cifras sean iguales a 
las del que obtengan el premio primero, 
debiendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás que corresponda.

Madrid, 2 de agosto de 1952.—El Direc
tor general, Por delegación, J. Aguilar 
Catena.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a

la Comisión Central de Sanidad Local
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local en 1 de agos- 
to de 1952, para el estudio de los asuntos 
sometidos a su aprobación, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo i32 de la 
vigente Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950 y segundo del Decreto 
de 4 julio de 1936, ha conocido de loe 
siguientes:

1.9 Almería (capital), Construcción 
de cuarenta y dos viviendas para Maes
tros. Aprobado.

2.9 Badajoz (capital).—Urbanización y 
jardín infantil en el ensanche. Aprobado.

3.° Badajoz (capital). — Urbanización 
de la Ronda interior entre las calles de 
Pedro Valdivia y Posterior. Aprobado..

4.° Badajoz (capital) .—Pavimentación 
de la caUe Posterior. Aprobado .

5.° Baleares (capital).—Nuevo texto de 
los artículos 32, 36 y 108 de las Ordenan
zas de la Construcción. Aprobado.

6.a Ciudad Real (capital). — Apertura 
de calle que une la plaza dé Cervantes y 
el paseo de Cisneros. Aprobado, indican
do al Ayuntamiento la necesidad de re
dactar las Ordenanzas reguladoras del 
proyecto.

7.ª Córdoba (capital). — Pavimentación 
de la calle de Montemayor. Aprobado.

8 .ª Córdoba (capital).—Pavimentación 
de la cftlte de Tundidores. Aprobado.
 9.° Córdoba (capital). — Pavimentación 

de la calle de Goya. Aprobado.
10. Córdoba (capital).—Pavimentación 

de la calle de Eduardo Dato. Aprobado,
11. Córdoba (capital).—Pavimentación 

de la calle de Rejas de D. Gome. Apro- 
hado.

12. Córdoba (capital) .—Pavimentación 
de la calle de Benito Pérez Galdós. Apro
bada

13. Cádiz (Jerez de la Frontera) .—Re
forma interior parcial de las calles José 
Luis Díéz y Limones. Aprobado,

14. Pontevedra (Vigo).—Apertura, en
sanche y pavimentación de caminos veci
nales. áe acordó devolverlo al Ayunta
miento para que se complete y estudie, 
de conformidad ócn los dictámenes for
mulados por las Direcciones Generales 
de Sanidad y Arquitectura.

15. Pontevedra (Vigo).— Modificación 
del Plan de alineaciones y rasantes en 
un sector de. 1^'calle López Mora, Apro* 
bado.

16. Pontevedra (Vigo).—Escalinata del 
Parque Municipal del monte de El Cas
tro. Aprobado.

17. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de

apertura y urbanización de las avenidas 
de acceso y circunvalación al estadio de 
Balaídos. Aprobado.

18. Pontevedra (Viso). — Ampliación 
del mercado municipal. Aprobado.

19. Zaragoza (capital). — Modificación 
de alineaciones en una calle antes ca
mino. Aprobado,

20. Zaragoza (capital). — Modificación 
de alineaciones en el seetcr de la carre-, 
lera de Logroño. Aprobado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 2 de agosto d© 1952,—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Sanidad
Anunciando oposiciones para la provisión 
 de las vacantes que se indican.

Vacantes las ‘ Jefaturas de la Sección 
de Análisis Higiénico-Sanitario de fos Ins
titutos Provinciales de Sanidad de Avi
la, Badajoz, Baleares, Cáceres, Gerona, 
Guadalajara, ^Huesca, León, Lérida, Lugo, 
Orense, Salamanca, Tarragona, Teruel, 
Valladolid y Zaragoza, dotada cada una 
de ellas con los emolumentos de Jefe de 
Sección de Instituto más aquellos al efec
to consignados en los Presupuestos de los 
respectivos Intitutos Provinciales de Sa
nidad,

Esta Dirección General, en virtud de 
Orden ministerial, anuncia * convocatoria 
de oposición para la provisión de las re
feridas plazas, pon arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Las ¿espirantes habrán de estar en 
posesión del título de Licenciado o Doc
tor en Farmacia, carecer de anteceden
tes penales y gozar da la aptitud física 
necesaria para el desempeño de cargos 
públicos.

2 a Los aspirantes dispondrán del pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para la presentación de 
instancias en el Registro de esta Direc
ción General (Rlaza de España, Madrid), 
acompañadas de los siguientes documen
tos:

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada si ha sido expedida fuera del 
Territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Farmacia o, en su defecto, copia notarial 
del mismo o certificación académica equi-

 valente.
c) Certificación negativa del Registro 

Central de Penados y Rebeldes,
d) Certificación facultativa de aptitud 

física.
e) fDáso de estar desempeñando cargo 

público, los aspirantes acompañarán cer
tificación del resultado favorable recaído 
en la depuración polítioo-social a que fue* 
ron sometido^ con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939. En caso contrario 
unirán certificación de adhesión ál Mo
vimiento, expedida expresamente f>ór el 
Gobernador civil de la provincia o por 
el Delegado Provincial de Información e 
investigación de Falange Española Tra 
dicionalista y de las J. O. N, 8, de la 
respectiva provincia de su residencia,

í) Todos cuantos estime adecuados el 
aspirante para acreditar méritos y servi
cios profesionales, singularmente en rela
ción con la Sanidad pública.
J;) Declaración jurada de no haber 

o expulsado el aspirante de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado, Provin
cia o Municipio, ni estar sometido a ex
pediente en el momento de la inscrip
ción.

3.a Los aspirantes abonarán en el mo
mento de la inscripción cien pesetas en 
concepto de derechos de examen.

4 .ª El Tribunal que ha de juzgar la 
presente oposición será oportunamente de
signado por esta Dirección General, con 
arreglo a lo prevenido en el Decreto de 
9 de octubre de 1951.

5.a L os ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en Madrid, no darán comien
zo hasta haber transcurrido tres meses, 
contados a partir de la publicación de & 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, conforme previene la Orden ¿e  
la Presidencia del Gobierno, de 6 de mar
zo de 1942.

Dichos ejercicios consistirán: i.° Exr 
posición verbal, en el plazo máximo de 
una hora, de cuatro temas sacados a la 
suerte por cada opositor de entre les 
que constituyen el programa adjunto y 
a dicho efecto las correspondí entes bolas 
numeradas estarán distribuidas en la si«* 
guíente forma: ún bombo conteniendo las 
correspondientes al programa de física y 
química sanitaria y otro conteniendo las 
correspondientes a Microbiología sanita
ria. El opositor deberá extraer bolas de 
cada uno de los bombos, y las bolas ex
traídas en cada sesión,no volverán a en
trar en suerte hasta la siguiente. 2.° Re- 
soluc'ón. práctica de dos problemas, uno 
de Física y Química Sanitaria y otro de 
Microbiología Sanitaria, de la índole y 
extensión que el Tribunal estime perti
nente, comunes para tQdos los epositones 
que actúen en la misrha sesión. A tal 
efecto el Tribunal formulará por escrito 
varios problemas de dicha naturaleza, de 
entre los cuales uno de les opositores 
sacará a la suerte los que hayan de ser 
objeto de ejercicio. Su realización será 
anunciada por el Tribunal con veinticua
tro horas de antelación.

Los ejercicios serán eliminatorios, ca
lificándose por puntuación, pudiendo otor
gar xjada miembro del Tribunal de cero 
a diez puntos, siendo necesario obtener 
la puntuación mínima de 25 puntos para 
poaer pasar a la práctica del siguiente 
ejercicio. A la vista de la calificación co
rrespondiente y valorados los méritos 
aportados por ios opositores, el Tribunal 
formulará la consiguiente propuesta uni
personal para la provisión de cada una, 
de las vacantes anunciadas,

6.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente de la presente convo
catoria será sometido a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Madrid, 2 de< agosto de 1952.—El Direc
tor general, Jcse A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Medina del 
Campo (Valladolid) y su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las Oficinas 
del Ramo de Medina del Campo (Valla
dolid) y su estación,férrea, exi el tipo de 
cincuenta mil foO.000) pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Correos de Valladolid y Medina 
del Campo hasta el día 12 de agosto de 
1952, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el dia 18 de agosto de 1952, a las 
once horas en la Administración Princi
pal de Correos de Valladolid.

Madrid. 30 de julio de 1952.—El Direc* 
tor general, Luis Rodríguez Miguel.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T-, natural de .......  vecino
de ......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi*
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reversa, por el precio de .......  (en letra)
pesetas .......... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición,, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...... la fianza de
diez mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.015—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras del «Pro
yecto de replanteo previo de la desviación 

de la carretera de Masegoso a Sacedón, 
trozo 3.º, con motivo del pantano 

de Entrepeñas». Derecho de tanteo concedido 
a  « U n ió n  Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima» por Orden ministerial de 23 de mayo de 1950.
Hasta las trece horas del día 25 de 

agosto de 1952 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, durante 
tos horas de oficina, proposiciones para esta subasta.
o ®  J£e5«puesfc?  de contrata asciende a 2.669.556,76 pesetas.
,1a  fianza provisional a 45.045 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de agosto de 1952, a las once horas.

No se admitirán proposiciones depositadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, así 

como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y ©n los Servicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 29 de Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sota*.

2.021—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Me
jora de riegos de Algemesí (Valencia), 
revestimiento de la acequia mayor, tra
mo 3.°».
Hasta las trece horas del día 25 de 

Agpsto de 1952 se admitiráií en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Júcar. du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
700.880,11 pesetas.

La fianza provisional a 14.020 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de agosto de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-' 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación-de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y ©n la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid. 29 de Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sol¿k 

2.023—A. C

General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir, durante las horas de oficina, proposi
ciones para este concurso.

El presupuesto de contrata «asciende a 
25.137.209,63 pesetas.

La fianza provisional a 205.690 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 6 de septiembre de 1952, a las once 
horas. '
. No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de*Obras Hidráu
licas y en La Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 26 de 'Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sotat,

2.011—A. C.

Anunciando concurso de las obras del 
«Trozo 2.° del tramo Peruela-San Cris
tóbal de la conducción general del abas
tecimiento de agua a la zona gaditana».
Hasta las trece horas del día 1 de 

septiembre de 1952 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección

Anunciando subasta de las obras del «Tro
zo II de la desviación de la carretera 
de Masegoso a Sacedón, con motivo del 
pqntano de Entrepeñas». Derecho de 
tanteo concedido a «Unión Eléctrica Ma
d r ile ñ a , s. A.» por Orden ministerial 
de 23 de mayo de 1950.

Hasta las trece horas del día 25 de 
agosto de 1952 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. .

El presupuesto de contrata asciende a 
2.169.905,49 pesetas.

La fianza provisional a 37.550 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de agosto de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durahte el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 29 de Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sohi

2.022—A. C.

Anunciando subasta de las obras del «Pro
yecto desglosado del de abastecimiento
de agua a la ciudad de Córdoba».
Hasta las trece horas del dia 1 de 

septiembre de 1952 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir, durante las horas de oficina; propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
40.000.000 de pesetas. .

La fianza provisional a 330.000 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 6 de septiembre de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en* Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 26 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Solfcw

2.013—A. C. ‘

Anunciando concurso de las obras del 
«Trozo I del tramo Peruela-San Cris
tóbal de la conducción general del abas
tecimiento de agua a la zona gaditana».
Hasta las trece horas del día 1 de 

septiembre de 1952 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la 'Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en^la 
Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir, durante las horas de oficina, proposi
ciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
29.094.886,75 pesetas.

La fianza provisional a 225.475. pesetas. 
El concurso se verificará en la, citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
él día . 6 de septiembre de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dichá Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 26.de Julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola i. 

2.012 . A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando subastas para la construción 

de las obras que se indican.

Por Decreto de 21. de julio corriente, 
se ha aprobado el proyecto de obras de 
consolidación, demolición y reconstruc
ción en el Instituto de Linares (Jaén).

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 16 de septiem
bre próximo, a las doce de la mañana, 
verificándose la apertura de los pliegos 
en la Sala de Juntas de la Subsecretaría.

A ¿ste efecto, a partir del dia primero 
de agosto del año en curso, a las doce 
horas, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 del mismo, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durahte las ho
ras hábiles, en las Delegaciones adminis
tra ti ves de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en la Sección de Edi
ficios y Obras de est© Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos dé 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras y en la De
legación administrativa d© la provincia de 
Jaén. 1

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y sé 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante,'acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado ©n la 
Caja General de Depósitos o. en al,guná 
sucursal de la misma la cantidad de 
16.307,62 pesetas, en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presidenté 
de la' Mesa ^manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la fnisma, provi
sionalmente, el servicio, siempre , que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación* por medio de sorteo. .

El presupuesto tipo de contrata es de 
815.381.44 pesetas.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su-
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basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del servi
cio, se detallan en los pliegos de condi
ciones, que están de manifiesto en los si
tios indicados anteriormente.

Madrid, 24 de julio de 1952.—EL Subse- 
secretario, S. Royo-Villanova.

M odelo de pro posición

Eon  vecino de ......   provincia
de ..........   * con domicilio en la .........
de .........   número   enterado dei
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de ....... .. en ......... . provincia de ......... .
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con eâ  
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y. condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la re
baja del ...........  (en letra) por ciento,
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que lian de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción nació, nal.

(Fecha y firma del proponente.)
2.040—A. C.

Por Orden ministerial de 26 de julio 
de 1952, se ha aprobado .el proyecto de 
obras de reparación, en el Instituto Na
cional dft Enseñanza Media de Cáceres.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 16 de septiem
bre próximo, a las doce de la mañana, 
verificándose la apertura de pliegos en la 
Sála de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del dia primero 
de agosto del año en curso, a las doce 
horas, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 del mismo, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho- 
lás hábiles, en las Delegaciones adminis
trativas de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en la Sección de Edi
ficios y Obras de est* Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en, la 
Sección de Edificios y Obras y en la De
legación administrativa d* la provinciá de 
Cáceres.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la . misma la cantidad de 
4.464,15 pesetas en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la prop9sición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y .i si subsistera .igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
223.207.72 pesetas.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es

critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del servi
cio, se detallan en los pliegos de condi
ciones, que están de manifiesto en los si
tios indicados anteriormente.

Madrid, 26 de julio de 1952.—El Subse- 
secretarlo, S. Royo-Villanova.

M odelo de proposición

, Don ......... , vecino de .........., provincia
ae .........   con domicilio en la ...
de número    enterado dei
amincioinserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
ae .........  en........... , provincia de ......... .

se ,fncuentra en situación de - acudir como licitador a dicha subasta.
A este efecto, se compromete a tomar 

a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones (Sí se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la res
baja del .........  (en letra) por ciento
equivalente a .........  (en letra) pesetas»)

Asimismo se compromete a que las re- 
numeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya
onm t Z? r en obras sean las ijada scomo tales en la localidad y a que los
materiales, artículos y efectos que han de
ser empleados sean de producción nació-

on^ihaAy í rma del Proponente.)2.041—A. C.

Por Orden ministerial de 30 de los co-SQr í 8 aPro âdo el provecto de obras de Laboratorios de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

.En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta publica el día 16 de septiembre 
próximo, a las doce de la mañana, veri- 
? ca¿ldos Ĵ apertura de los pliegos en la Sala de Juntas de lg Subsecretaría

A ^te efecto, a partir del día primero 
de agosto del año en curso, a las doce 
horas, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 del mismo, a la una de la tarde 
debiendo ser presentadas, durante las hc¿ 
ras hábiles, en las Delegaciones adminis
trativas de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en la Sección de Edi
ficios y Obras de est* Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras y en la De
legación administrativa dft la provincia de Madrid.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado *n la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
.sucursal de la misma la cantidad de 
14.816.66 pesetas, en concepto de depósito 
provisional. ,

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el seryicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
740.833.32 pesetas.

La documentación precisa* que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de

ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a _la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del servi
cio, se detallan en los pliegos de condi
ciones, que están de manifiesto en Tos si
tios indicados anteriormente.

Madrid, 30 de julio de 1952.—El Subse- 
secretario, S. Royo-Villanova.

M odelo de proposición

Don  vecino de .........   provincia
de .........   con domicilio en la .......
de ........ „ número   enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de ......... en ......... . provincia de ........
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la re
baja del (en letra) por ciento,
equivalente a ...... (en letra) pesetas)).)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras, sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción nació, 
nal. «

(Fecha y firma del proponente.X
2.042—A. O.

Por Orden ministerial de 30 de los co
rrientes, se ha aprobado el proyecto de 
obras de reparación de los daños de la 
capilla del Instituto de Enseñanza Media 
de Lorca (Murcia).

' En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 16 de septiembre 
próximo, a las doce de la mañana, veri- 

i ficándose la apertura de los pliegos en 
la Sala d#* Juntas de la Subsecretaría.

A *ste efecto, a partir del día primero 
de agosto del año en curso, a las doce 
horas, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 del mismo, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones adníinis- 
trativas de Enseñanza Primaría de cual- 
auier provincia o en la Sección de Edi
ficios y Obras de est* Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras y en la De
legación administrativa dft la provincia de 
Murcia.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y sp 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por. el solicitante, acompañando én otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado <*n la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
2.361,50 pesetas en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más veiitajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el. mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
118.575.42 pesetas.

La documentación precisa que. deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio plazo de
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ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio, se detallan en los pliegos de condiciones, que están de manifiesto en los sitios indicados anteriormente.Madrid, 31 de julio de 1952.—El Subsec r e t a r io ,  S. Royo-Villanova.

M o delo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... vecino de ........... provinciade ...........  con domicilio en la ..........de .......... . número .............  enterado delanuncio inserto en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del día ..........  y de lascondiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obrasde ...i.....  en ...........  provincia de ...........,cree que se encuentra en situación de acudir como licitador a dicha subasta.A este efecto se compromete a  tomar a  su cargo las obras mencionadas con es, tric ta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con la rebaja del ..........  (en letra) por ciento,equivalente a ..........  (en letra) pesetas».)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional.^(Fecha y firma del propohente.X 
*2.037—A. O.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subasta para la construcción de las obras que se indican.
El día 21 de Julio tuvo lugar el acto de la subasta para la adjudicación de las obras de adaptación del edificio adquirido por el Estado para instalar en ól la  Escuela del Magisterio de Almería, que fue anunciada por Orden de 21 de Junio de 1&32 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de Julio), sin que hayan concurrido lieitadores. En su virtud,Esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de nueva subasta pública el día 18 de septiembre de 1952, a las doce horas, en el Salón de Juntas de la Dirección General de Enseñanza Primaria, para la adjudicación del servicio a l . mejor postor, con arreglo a las mismas condiciones que sirvieron para la anterior.El plazo de admisión de proposiciones comienza el día 23 de Julio, a las doce horas, y term ina el 6 de septiembre, a  las trece horas.Madrid, 22 de Julio de 1952.—El Director géneral, E. Canto.2.05O-A, C.

Anunciando subasta para la construcciónde las obras que se indican.
por Orden ministerial de 28 de junio de 1852, se aorobó el provecto para reconstruir en Lezama de Mena. Valle de Mena, provincia de Burgos, un edificio para Escuelas unitarias.En su virtud.Esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebreción de subasta pública el día 18 de septiembre para la adjudicación del servicio al mejor postor. con arreglo a las siguientes condiciones :Primera. El objeto de la subasta es *1 de la adjudicación de las obras de reconstrucción de un edificio en Lezama de Mena con destino a Escuelas unitaria»,

con un presupuesto de contrata de pesetas 151,377.32.Segunda. A partir del día 28 de Julio, a las doce horas, comienza ei plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 6 de septiembre, a U una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en el Registro general del Ministerio de Educación Nacional.
Los proyectos completo» y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección d<» Construcciones Escolares del Departamento v en la Delegación Administrativa de la provincia de Burgos.Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se Inserta, irán extendidas en papel de .4,50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto^ los correspondientes resguardos Justificativos de haber consignado en la Caja general de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 3.027,53 pesetas, en concepto de depósito provisional.Asimismo deberá acompañarse:1.® Recibo de la contribución o certificación de la Adminstraclón de Rentas, acreditativa de que al enunciarse la subasta s* ejercía industria relacionada con la construcción.2.« Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.
3.° Cuando s? tra ta  de personas jurídicas deberá acompañarse primera copia d? la escritura social, legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Oecreto de 12 d* octubre de 1923.Cuarta. La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria el dia 18 de septiembre, e las doce horas. Antes de proceder a dicha apertura podrán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados. exponer las dudas que s* les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estimen conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego, adm itir observación ni ieclamación alguna referente al acto.A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la. proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactam ente iguales, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.Terminado el acto se devolverá a los lieitadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la esentura', únicamente el del autor d* la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Quinta, por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden ep el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plezo de treinta dias, a contar desde la

publicación de la Orden de adjudicación»; el tanto por ciento reglamentario de la cantidad pn que se le adjudique la coi* trata, ante la Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para est* objeto señalan las disposiciones vigentes.
La escritura de adjudioación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notorio que se designe, a cuyo efecto el ajudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas Justificativas de la compra de valores por parte del adjudica-? tario o fiador.
En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 4  «Boletín Oficial» de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del ecta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de timbre y derechos reales correspondientes.Sexta. El plazo de ejecución de las obres se fija en diez meses, a partir de la fecha de Jia escritura de L contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que en caso de siniestro, una vez Justificada su cuantía, el importe Integro de la indemnización ingrese en la Caja general de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos do la construcción.Séptima. Las obras se abonaran por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.Octavo. El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el presente anuncio v ejecutar las obras con arreglo a los provectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra  él, en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.Novena. Se observarán, además de la9 indicadas, en cuanto a la ejecución y tra** mitadón. todas las disposiciones legales en vigor y en especial las del Real Decreto de 4 de sept.íebre de 1908.Madrid, 26 de Julio de 1952.~-El D ireo tor general, E. Canto.

M o delo  de  p r o p o s ic ió n
Don ............ vecino de provinciade  con domicilio en l a 1 de ........número enterado del anuncio insertoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d í a   y de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la* subasta de las obras de    de un..edificio ......  con destino a .......  en  provincia de  cree que se encuentraen situación de acudir como licitador a  dicha subasta.A este efecto se compromete a tom ar a su cargo las obras mencionadas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añ ad irá : «Conla rebaja del ..........  (en letra) por 100,equivalente a ..........  (en letra) pesetas.»)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de ceda oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a  que los materiales, artículos y efectos que han  de ser empleados sean de producción nacional.(Fecha y firma del proponente.)2.046-A. O.
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